LEY Nº 9968

DIRECCIÓN DE DESPACHO LEGISLATIVO

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:
ARTÍCULO 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a aceptar la donación con cargo operada a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, de un inmueble de propiedad de la Municipalidad de Villa Aranguren, departamento Nogoyá, el que según Plano de Mensura Nro. 28.401, Matrícula Nro. 111.139 aprobada por la Dirección de Catastro de la Provincia según Partida Nro. 116.426, se ubica en el departamento Nogoyá, distrito Algarrobitos, Villa Aranguren, planta urbana, Manzana Nro. 19, parte lote 2, domicilio parcelario: Calle Leónidas Echagüe esquina Av. Victoria con una superficie de 4.480,00 m2, dentro de los siguientes límites y linderos: 

Noreste: Recta (1-2), al rumbo S 53º 30´ E de 89,60 m., lindando con calle Leónidas Echagüe.

Sureste: Recta (2-3), al rumbo S 36º 30´ O de 50,00 m., lindando con Avenida Victoria.

Suroeste: Recta (3-4) al rumbo N 53º 30´ O de 89,60 m., lindando con lote destinado a calle.

Noroeste: Recta (4-1), al rumbo N 36º 30´ E de 50,00 m., lindando con lote destinado a calle.- 

ARTÍCULO 2º.- La presente donación es con cargo para el Superior Gobierno de Entre Ríos, de destinar el inmueble a la construcción de un nuevo edificio para la Escuela Secundaria Nro. 2 “Juan Hipólito Vieytes” de la localidad de Villa Aranguren, departamento Nogoyá.-

ARTÍCULO 3º.- Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a suscribir la pertinente escritura traslativa de dominio y su inscripción registral.-

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, etc.-

Sala de Sesiones. Paraná, 5 de mayo de 2010.-
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